
MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  

P9

 
PUERTO DE FRUTOS

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

RESOLUCION 1333/05 

 

Corresponde expte. 4112-18.104/05 
TIGRE, 30 de mayo de 2005.- 

VISTO:  

El informe producido por la Administración del Mercado de Frutos de 
Tigre con relación a los puestos destruidos por el incendio del día 23 de abril de 2005, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde registrar dicha destrucción y disponer las medidas 
correspondientes.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la destrucción total de los puestos de Mercado que 
seguidamente se detallan, por causa del incendio ocurrido el día 23 de abril de 2005:  

 

ARTICULO  2.-

 

Por la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Municipales, se efectuarán 
los análisis técnicos correspondientes a los efectos de la posterior decisión respecto a la 
reconstrucción de los mencionados puestos.  

ARTICULO  3.- Por la Administración del Mercado de Frutos de Tigre se agregará copia 
de la presente a los expedientes con habilitación y arrendamientos vigente a la fecha del 
siniestro, y se remitirán a dictamen de la Subsecretaría de Gobierno.   

ARTICULO  4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Administración del Mercado de Frutos de Tigre, por la Secretaría de 
Obras Públicas y Servicios Municipales y por la Subsecretaría de Gobierno. 
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                Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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